
PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR

EDICTO No. 25-1783

En el Proceso Ord¡nario propuesto por CRISTIAN DE JESUS MACHUCA
A. contra OTTO ARTURO SARMIENTO Y OTROS; se ha d¡ctado la siguiente
resoluc¡ón:

.PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO
JUOICIAL. Panamá, diecinueve (19) de ¡unio del dos m¡l
ve¡ntic¡nco (2025)

Para la práctica de las pruebas admit¡das y conforme a lo
establecido en el numeral 4 del artículo 1265 del Código
Jud¡c¡al, se concede un lérm¡no de veinte (20) dias.

Notifíquese.

(FDO). MAG. M. J. CALVO C.
(SUPLENTE ESPECIAL-)

(FDO). LCDO. J. J. KARAMANITES
SECRETARIO".

Para not¡ficar a los interesados de la anterior resolución, se fija el
presente edicto en lugar visible de la Secretaria hoy, VIERNES VEINTE (20) DE
JUNIO DE DoS MIL VElNTlclNco (2025), a las tres de la tarde (3:00 p.m) por

el término de cinco (5) días hábiles.
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PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR

EDICTO No. 25-1784

En la Acción de Amparo de Garantías Constitucionales interpuesta por

PROCAN ENERGY SERVICES & LICOKA FOUNDATION, contra el JUZGADO
PRIMERO DE CIRCUITO CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ,
se ha dictado la siguiente resolución:

.PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO
JUDlclAL. Panamá, diecinueve (19) de junio de dos mil veinticinco
(2025).

VISTOS:...

En mérito de lo expuesto, el PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR
DEL PRIMER DISTRITO JUDlclAL, administrando just¡cia, en nombre de
la República y por autoridad de la Ley, No CONCEDE el Amparo de
Garantías Const¡tuc¡onales propuesto por PRoCAN ENERGY SERVICES
& LICOKA FOUNDATION contra la JUEZ PRIMERA DE CIRCUITO DE

LO CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ, SUPLENTE
ESPECIAL, Licenciada Carolina Maria Portillo López de Gittens.

Not¡fíquese,

(FDO.) MAG. JANETH TORRES
(FDO.) MAG. MANUEL J. CALVO C.

Suplente Espec¡al
(FDO.) MAG. GUTMARA APARICIO O.
(FDO.) JOSE J. KARAMANITES

Secretario"

Para notificar a los ¡nteresados de la anterior resolución, se fija el presente edicto en

lugar visible de la Secretaria hoy, VIERNES VEINTE (20) DE JUNIO OE DOS MIL
VElNTlclNco (2025), a las tres de la tarde (3:00 p.m.) por el término de cinco (5)

dias hábiles.
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PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR

EDICTO No. 25-1785

En el lncidente de Desacato interpuesto por la parte Demandante dentro
del Hábeas Data propuesto por GUSTAVO ALONSO ESTRIBI MARENGO
contra el MUNICIPIO DE LA CHORRERA; se ha dictado la siguiente resolución:

VISTOS:

Por las consideraciones expuestas, el PRIMER TRIBUNAL
SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL, administrando
justicia en nombre de la República y por Autoridad de la Ley,
RECHAZA DE PLANO POR ¡MPROCEDENTE el lncidente de
Desacato presentado por GUSTAVO ALONSO ESTRIBI
MARENGO en contra del ALCALDE DEL DISTRITO DE LA
CHORRERA, CHUIN FA CHONG WONG, en atención a la
información requerida mediante solicitud de 24 de enero de 2025,
recibida en el Municipio de La Chorrera el 26 de mazo de 2025, a
las 9:55 a.m.

NOTIFIQUESE,

(FDO). MAG. JANETH TORRES
(FDO). MAG. MANUEL J. CALVO C.

(SUPLENTE ESPECIAL)
(FDO). MAG. GUTMARA APARTCTO_ O.
(FDO). LCDO. JOSE J. KARAMANITES

SECRETARIO".

Para notificar a los interesados de la anterior resolución, se fija el
presente edicto en lugar visible de la Secretaría hoy, VIERNES VEINTE (20) DE
JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO 120251, a las tres de la tarde (3:00 p.m) por
el término de cinco (5) días hábiles.

SEG
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"PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL. Panamá, diecinueve (f9) de junio del dos mil
veinticinco (2025)
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PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR

EDICTO No. 25-1786

En la Acción de Amparo de Garantías Const¡tuc¡onales ¡nterpuesta por LUIS
GARCIA AMEIJEIRAS, contra la JUNTA DE CONCILIACION Y DEclSloN
NÚMERo cUATRo (4) DE LA JURISDICCIÓN ESPECIAL DE TRABAJo, Se ha
dictado la s¡guiente resolución:

"PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO
JUOICIAL. Panamá, d¡ecinueve (19) de junio de dos mil veinticinco
(2025).

VISTOS:...

(FDO.) MAG. JANETH fORRES
(FDO.) MAG. MANUEL J. CALVO C.

Suplente Espec¡al
(FOO.) MAG.. GUTMARA APARTCTO O.
(FDO.) JOSE J. KARAMANITES

Secretario"

Para notiflcar a los ¡nteresados de la anterior resoluc¡ón, se fija el presente ed¡cto en
Iugar visible de la Secretaria hoy, VIERNES VEINTE (20) DE JUNIO DE DOS MIL
VEINTICINCO (2025), a las tres de la tarde (3:00 p.m.) por el término de cinco (5)

días háb¡les.

ldeh
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Por lo expuesto, el PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL, administrando justic¡a en nombre de la
República y por autor¡dad de la Ley, ADMITE EL DESISTIMIENTO de
la Acción de Amparo de Garanlias Constitucionales, promov¡da por
LUIS GARCIA AMEIJEIRAS contra la JUNTA DE cONclLlAclON Y
DECTStÓN NÚMERO CUATRO (4) DE LA JURTSDTCCTóN ESPECTAL
DE TRABAJO.

Se ordena el desglose de todos los documenlos presentados
con la presente Acción de Amparo.

Una vez ejecutor¡ada la presente resoluc¡ón se ORDENA el archivo
delexpediente, previa la anotac¡ón en los libros de reg¡stro respectivos.

Notifiquese,

#*
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PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR

EDICTO No. 25-'1787

En la Acción de Amparo de Garantías Const¡lucionales interpuesta ,por
ESTEFANIA DEL CARMEN JIMENEZ RUDAS, CONTTA EI JUEZ OE GARANTIAS
DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ, se ha d¡ctado ia siguiente
resolución:

VISTOS:...

En mér¡to de lo expuesto, el PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL, adm¡nistrando justicia en nombre
de la República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE la acción de
Amp.aro de Garantías Constitucionales presentada por ESTEFANIA
JIMENEZ RUDAS contra la Juez de Garantías del Primer Circuito
Judicial de Panamá. Licenciada Gloria González.

Téngase al Licenciada Gustavo Pérez Bal, como apoderada
especral de la amparista en los términos del poder conferido.

NIEGA IA "INTERVENCIÓN ADHESIVA". dE HERCILIA RUDAS
BELEÑO, por los motivos expresados.

NOTIFÍQUESE,

(FDO.) MAG. JANETH TORRES
(FDO.) MAG. MANUEL J. CALVO C.

Suplente Especial
(FDO.) MAG. GUTMARA APARTCTO O.
(FDO.) JOSE J. KARAMANITES

Secretar¡o"

Para notificar a los ¡nteresados de la anterior resoluc¡ón, se fija el presente edicto en
lugar v¡sible de la Secretaría hoy, VIERNES VEINTE (20) DE JUNIO DE DOS MIL
VEINTICINCO (2025), a las tres de la tarde (3:00 p.m.) por el término de cinco (5)

dias hábiles.

ldeh
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.,PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL. Panamá, diec¡nueve (19) de iunio de dos mil
veint¡cinco (2025).
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PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR

EDICTO No. 25-1788

En el Proceso Ordinario propuesto por LUIS ENRteUE AGUTLAR LEE
contra el HOSPITAL SANTA FE, S.A. y EDUAROO SAMANTEGO; se ha dictado
la s¡guiente resolución:

..PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL. Panamá, diec¡ocho (18) de jun¡o det dos m¡t
veintic¡nco (2025)

Se ORDENA que la Secretaría le haga debida entrega det
proceso a la flrma de abogados DE OBALDIA & GARCIA DE
PAREDES, apoderada jud¡cial de la parte demandada, HOSPITAL
SANTA FE, S.A., por el térm¡no de diez (10) días para que dentro
de¡ mismo formalice el recurso de casación anunciado.

Not¡fíquese.

(FDO). MAG. E. M. TEJADAA.
(SUPLENTE ESPECIAL}

(FDO). MAG. M. J. CALVO C.
(SUPLENTE ESPECIAL)

(FDO). MAG. M. ROBTNSON O.
(FDO}. LCDO. J. J. KARAMAÑITES

SECRETARIO".

ro

/¡lv.
Exp.t1072282023

Para notificar a los interesados de la anterior resoluc¡ón, se fija el
presente ediclo en lugar visible de la Secretaria hoy, VIERNES VEINTE (20) DE
JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO (2025), a tas rres de ¡a tarde (3:OO p.m) por
el término de cinco (5) días háb¡les.

L
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PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR

EDICTO No. 25-1789

En el Proceso Ordinario propuesto por GILBERTO E. FUENTES V. contra
LOS PRESUNTOS HEREDEROS DE LUIS CHIRÚ RNERA (A.E.P.D.) Y
OTROS; se ha dictado la siguiente resolución:

"PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL. Panamá, diecinueve (19) de junio del dos mil
veinticinco (2025)

VISTOS:

Por 1o antes expuesto, el PRIMER TRIBT NAL
SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO iII'DICfAT,
administrando jusLicia en nombre de Ia
Repúb1ica y por autoridad de Ia Ley, CONCEDE
e.I recurso de casación anunciado por e1 LICDO.
ÍOMAS VEGA CADENA (Q.E.P.D.), y formalizado
por e1 LICDO. MARIO EFRitrIN EONSECA IMENDIA,
apoderado judiclal def señor GILBERTO ELOY
EITENTES VÁSQUEZ y en consecuencia se ORDENA
remitir e1 expedlente a fa Honorable Corte
Suprema de Justicia, SALA PRIMER A, para 1o de
su resorte, previa notificación a las partes.

Notifíquese y Cúrnplase.

(FDO). MAG. MELTNAE. ROBTNSON O.
(FDO). MAG. LTLTANNE M. DUCRUET N.
(FDO). MAG. MTGUELA. ESPTNO G.
(FDO). LCDO. JOSE J. KARAMANITES

SECRETARIO".

Para notificar a los interesados de la anterior resolución, se f¡ja el
presente edicto en lugar visible de la Secretaría hoy, VIERNES VEINTE (20) DE
JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO (20251, a las tres de la tarde (3:00 p.m) por
el término de cinco (5) días hábiles.

to
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En el Proceso Ordinar¡o de Responsabilidad Civil propuesto por, RICOVA

CORPORATION, contra JULIO CESAR ARCE RODRIGUES y JAIRO
ALFONSO y la soc¡edad PANAMÁ RECICLING GROUP S.A., se ha

dictado la s¡guiente resolución:

PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR

EDICTO No. 25-1790

PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL. Panamá, d¡ecinueve (19) de junio
de dos mil veinticinco (2025).

vtsros.............

Por lo antes expuesto, el PRIMER ÍRIBUNAL SUPERIOR DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL, administrando justicia en nombre
de la República y por autoridad de la Ley, CONCEDE el recurso de
casación anunciado y ORDENA remitir el expediente a la

Honorable Corte Suprema de Justicia, SALA PRIMERA, para lo

de su resorte, previa notificación a las partes.

Not¡fiquese y Cúmplase.

(FDO.)MAG. LILIANNE M. DUCRUET N.
(FOO.)MAG. MIGUELA. ESPINO G..
(FDO.)MAG. YIRA BERNAL GONZALEZ

(SUPLENTE ESPECIAL} -
(FDO.)LICDO. JOSE. J. KARAMANITES

SECRETARIO

Para notificar a los ¡nteresados de la anterior resolución, se fija el

presente ed¡cto en lugar visible de la Secretaría hoy, VIERNES VEINTE

(20) DE JUNIO MIL VEINTICINGO (20251, a las tres de la tarde (3:00

p.m.) por el término de cinco (5) días hábiles.
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PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR

En el Recurso de Hecho ¡nterpuesto por lTzlAR SAEZ DE oJER
GUERRA contra ELIAS ESMAIL BHAM BHIKU;SE hA d¡CtAdO IA

s¡guiente resoluc¡ón:

"PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL. Panamá, diecinueve (19) de junio de dos mil
ve¡nt¡cinco (2025).

VISTOS

En mérito de lo expuesto, el PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DEL
PRIMER DISTRITO JuDlClAL, admiñistrando just¡cia en ñombre de la
República y por autoridad de la Ley, NIEGA el recurso de hecho interpuesto
y ORDENA avisar a través de Secretaría, al Juzgado Decimocuarto de
Circuito Civil del Pr¡mer C¡rcuito Júd¡cial de Panamá, que el recurso de
hecho ha sido negado, tal como lo preceptúa e¡ artículo '1161 del Cód¡go

Judicial.
Notifíquese.

(FDO.) MAG. MANUEL JOSÉ CALVO C.
(SUPLENTE ESPECIAL)

(FDO,) MAG. GUIMARA APARICIO ORTEGA
(FDO.) MAG. MELINA ROBTNSON ORO
(FDO.) LCDO. JOSÉ J. KARAMAÑITES

SECRETARIO".

Para notificar a los interesados de la anterior resoluciÓn, se fija el

presente edicto en lugar visible de la Secretaria hoy, VIERNES VEINTE

(20) DE JUNIO MIL VEINTICINCO (2025), a las lres de la tarde (3:00

p.m.) por el término de cinco (5) días hábiles.

.1-
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EDICTO No. 25-1791
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PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR

EDICTO No. 25-1792

En el Proceso Ordinario interpuesto por GK DEVELOPERS, S.A.
contra VIANETH PERALTA CASTRO ;se ha dictado la siguiente
resolución:

NOTIFiQUESE,

(FDO.) MAG. L. M. DUCRUET_N.
(FDO.) LCDO. J. J. KARAMANITES

SECRETARIO".

Para notiflcar a los interesados de la anterior resoluciÓn, se

fi.ia el presente edicto en lugar visible de la Secretaría hoy, VIERNES

VEINTE (20) DE JUNIO DE oOS MIL VEINTICINCO (20251, a las tres de

la tarde (3:00 p.m.) por el térm¡no de cinco (5) dias hábiles.

.L
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"PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL. Panamá, diecinueve (19) de
junio del dos mil veinticinco(2025).

Se señala el término de cinco (5) días para que sustente el

APELANTE su alegato; luego de venc¡do éste, dispone el

OPOSITOR de c¡nco (5) dias para presentar el suyo. (Articulo 1278
del Código Judicial) .



PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR

En el Proceso Ordinario presentado por interpuesto por
MAINTENANCE PANAMÁ, S.A. contTa CAJA DE SEGURO SOCIAL Y
RIVA SOCIEDAD ANONIMA INMOBILIARIA INDUSTRIAL COMERCIAL
FINANCIERA Y AGROPECUARIA (S.A.|.|.C.F.A.) ; se ha dictado la

siguiente resolución:

..PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL DE PANAMÁ. PANAMá,
diecinueve (19) de junio de dos mil ve¡nt¡cinco
(2025l,.

En mérito de lo expuesto, el PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL, administrando .iusticia en nombre
de la República y por autoridad de la Ley, CONFIRMA el Auto
No.2550, fechado 26 de noviembre de 2024, proferido por el Juzgado
Segundo de Circu¡to de lo Civ¡l del Primer Circuito Judic¡al de Panamá,
dentro del lnc¡dente de Nul¡dad por Distinta Jurisdicción, propuesto por
el apoderado judicial de la LA CAJA DE SEGURO SOCIAL, dentro del
proceso Ord¡nar¡o propuesto por MAINTENANCE PANAMÁ, S.A.,
contra de LA CAJA DE SEGURO SOCIAL y RIVA SOCIEDAD
ANÓNIMA INIVIOBILIARIA, INDUSTRIAL, COIVERCIAL, FINANCIERA
y AGROPECUARIA (S.A.l.l.C.F.A.).

Sin costas de segunda instancia, por lo expuesto en la parte
mot¡va de la presente resolución.

Una vez esta resoluc¡ón quede ejecutoriada, devuélvase el
proceso al juzgado de origen.

NOTIFIQUESE.

(FDO.) MAG. MELINA ROBTNSON ORO
(FDO.) fUAG. L|LTANNE M. DUCR_UET N.
(FDO.) LCDO. JOSE J. KARAMANITES

SECRETARIO'"

Para notificar a los interesados de la anterior resolución, se flja
el presente edicto en lugar visible de la Secretaría hoy, VIERNES
VEINTE (20) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO (2025), a las
tres de la tarde (3:00 p.m.) por el término de cinco (5) días hábiles.
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EDICTO No.25-1793



ORGANO JUDICIAL

PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR

EDICTO No. 25-1794

En la Acción de Amparo de Garantías Constitucionales interpuesta por
MORENO SAVRON, CONTTA EI JUEZ DE GARANTíAS DEL PRIMER CIRCUITO
JUDIGIAL DE PANAMÁ, se ha dictado la siguiente resolución:

"PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL. Panamá, diecinueve (19) de junio de dos mil veinticinco
(2025).

VISTOS:...

Téngase como apoderado especial del amparista, al Licdo. Yocehil
González DÍaz en los términos del poder conferido a su favor.

NOTIFíQUESE,

(FDO.) MAG. L|L|ANNE M. DUCRUET N.
(FDO.) MAG. MTGUELA. ESPTNO G.
(FDO.) MAG. Y|RA BERNAL G.
(FOO.) JOSÉ J. KARAMAÑIES

Secretario"

Para notificar a los interesados de la anter¡or resolución, se fija el presente edicto en
lugar visible de la Secretaría hoy, VIERNES VEINTE (20) DE JUNIO DE DOS MIL
VEINTICINCO (20251, a las tres de la tarde (3:00 p.m.) por el término de cinco (5)
días hábiles.

.>

RETARIO
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En consecuencia, el PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE PANAMÁ, administrando justicia,
en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE la
Acción de Amparo de Garantías Constitucionales, interpuesta por el
Licdo. Yocehil González Díaz en representac¡ón de MORENO
SAVRON, contra la decisión dictada en el Acto de Audiencia Oral del 7
de mayo de 2025, expedida por el Juez de Garantías de la Provincia
de Panamá, Licdo. Francisco Carpintero, dentro de la causa penal
identificada con el No.202300031331, segu¡da por la presunta
comisión del Delito Contra El Orden Jurídico Familiar y el Estado Civil,
en la modalidad de Maltrato de Niño, Niña o Adolescente.



En la Acción de Amparo de Garantias Constitucionales interpuesta por la
FISCAL¡A DE CIRCUITO DE LA SECCIÓN DE DELITOS CONTRA LA LIBERTAO E

INTEGRIDAD SEXUAL, CONTTA IA JUEZ DE GARANT¡AS DEL PRIMER CIRCUITO
JUDICIAL DE PANAMÁ, se ha dictado la siguiente resolución:

óncrNo ¿uotctel

PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR

EDICTO No. 25-1795

.PRIMER TR¡BUNAL SUPERIOR DEL
JUDICIAL. Panamá, diecinueve (19) de
veintic¡nco (2025).

PRIMER DISTRITO

¡unio de dos m¡l

VISTOS:..

Para notif¡car a los interesados de la anter¡or resolución, se ftja el presente edicto en

lugar v¡s¡ble de la Secretaría hoy, VIERNES VEINTE (20) oE JUNIO DE DOS MIL
VEINTICINCO (2025), a las tres de la tarde (3:00 p.m.) por el término de c¡nco (5)

días hábiles.

q-
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En mérito de lo expuesto, el PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL, administrando justicia en nombre de la

República y por autoridad de la Ley, NO CONCEDE la acción de Amparo
de Garantias Constituc¡onales propuesta por Ia Licda. Prisc¡la Guerero
Pinto, F¡scal de la Sección Primera de Delitos Sexuales de la F¡scal¡a
Metsopol¡tana contra el acto de audiencia de 7 de abril de 2025,
celebrado por la Juez de Garantias del Primer Dislrito Judicial de Panamá,
Licda. MARLENE BOUTET.

Notifíquese,

(FDO.) MAG. LILIANNE M. OUCRUET N.
(FDO.) MAG. MIGUEL A. ESPINO G.
(FDO.) MAG. YIRA BERNAL G.
(FDO.) JOSE J. KARAMANITES

Secretario"



óRGANo JUDtctAL

PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR

EDICTO No. 25-1796

En mérito de lo expuesto, el PRTMER TRTBUNAL SUpERtOR
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL, adm¡nistrando justicia, en nombre
de la Repúb¡ica y por autoridad de la Ley, NO ADMITE el Amparo de
Garantías Constitucionales incoado por HERNÁN URIEL JULIO
CARRERA contra el JUZGADO SEXTO DE C|RCU|TO DE LO CtVtL
DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ.

Téngase como apoderado especial del amparista al L¡cdo. Ja¡me
Antonio Montero 8., en los términos del poder conferido a su favor.

Notifiquese,

(FDO.) MAG. LILIANNE M. DUCRUET N.
(FDO,) MAG. MIGUEL A. ESPINO G.
(FDO.) MAG. YIRA BERNAL G.
(FDO.) JOSÉ J. KARAMAÑ|TES

Secretario"

Para notificar a los ¡nteresados de la anter¡or resoluc¡ón, se fija el presente ed¡cto en
lugar visible de Ia Secretaría hoy, VIERNES VEINTE (20) DE JUNIO DE DOS MtL
VEINTICINCO (2025), a las tres de la tarde (3:00 p.m.) por el término de c¡nco (5)
dias háb¡les.

S R
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_-_- En la Acción de Amparo de Garant¡as Const¡tucionales ¡nterpuesta por
HERNAN URIEL JULIO CARRERA, contra et JUZGADO SEXTO DE CtRCUtiO
CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO JUD|C|AL DE PANAMÁ, se ha dictado la siguiente
resoluc¡ón;

.PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL. Panamá, d¡ecinueve (19) de jun¡o de dos mit
veintic¡nco (2025).

VISTOS:...



óncaxo JUDtctAL

PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR

EDICTO No. 25-1797

En la Acción de Amparo de Garantías Constitucionales interpuesta por
HECTOR LUIS SPADA JAEN y MARIA ALEJANDRA SPADA JAEN, conha et
JUZGADO SEGUNDO DE CIRCUITO CIVIL DEL PRIMER C¡RCUITO JUDICIAL DE
PANAMÁ, se ha dictado la siguiente resolución:

"PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DEL
JUDICIAL. Panamá, diecinueve (19) de
veinticinco (2025).

PRIMER DISTRITO
junio de dos mil

VISTOS:...

En mérito de lo expuesto, el PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL, administrando justicia en nombre
de la República y por autoridad de la Ley, NO CONCEDE la acción de
Amparo de Garantias Constitucionales propuesta por la firma forense
JIMENEZ - SORIANO & ASOCIADOS, actuando en representación de
HÉCToR LUIS SPADA JAEN y MARíA ALEJANDRA SPADA JAEN,
contra el Auto No. 1019 de 14 de abril de 2025, proferido por el
JUZGADO SEGUNDO DE CIRCUITO DE LO CIVIL DEL PRIMER
CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ, dentro del Proceso Sumario
incoado por HÉctoR LU|S SPADA JAEN y MARíA ALEJANDRA
SPADA JAEN contTa BIENVENIDA JAEN VARGAS, MARTA VARGAS y
LUIS CARLOS JIMÉNEZ.

Téngase como tercero interviniente a LUIS CARLOS JIMÉNEZ, y
al Licenciado IRVING LORGIO BONILLA QUIJADA, como su apoderado
judicial en los términos del poder conferido.

NOTIF¡QUESE,

(FDO.) MAG. L|L|ANNE M. DUCRUET N.
(FDO.) MAG. MTGUELA. ESPTNO G.
(FDO.) MAG- Y|RA BERNAL G.
(FDO,) JOSE J. KARAMANITES

Secretario"

Para notificar a los interesados de la anterior resolución, se fija el presente edicto en
lugar visible de la Secretaría hoy, VIERNES VEINTE (20) DE JUNIO DE DOS MIL
VEINTICINCO 120251, a las tres de la tarde (3:00 p.m.) por el término de cinco (5)
días hábiles.
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PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR

EDTCTO No. 25-1798

_.._ .. !" ! 49"1ón de Amparo de Garantías Constitucionales interpuesta por
ZHIJUN ZHONG, CONITA IA FISCAL DE CIRCUITO DE LA TISCEL|E
l¡¡flCOnnUpCtÓt¡, se ha dictado ta siguiente resolución:

..PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DEL
JUDICIAL. Panamá, diec¡nueve (19) de
ve¡nticinco (2025).

PRIMER
junio de

DISTRITO
dos mil

VISTOS:...

En mérito de lo expuesto, el pRtMER TRTBUNAL SUPER|OR
DEL PRIMER DISTRITO JUDtCtAL, administrando just¡cia en nombre
de la República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE el Amparo de
Garantías Constitucionales incoado por el señor ZHIJUN ZHONG, en
contra de Ia FISCAL DE C|RCUITO DE LA FTSCALIA DE
ANTICORRUPCTÓN, L¡cenciada ANGTE G. OST|A., qu¡en presentó
escrito de Acusación No.62 de mayo de 2025, en contra del señor
ZHIJUN ZHONG.

NOTIFíQUESE,

(FDO.) MAG. MANUEL J. CALVO C.
Suplente Especial

(FDO.) MAG. cUtMARA APAR|CtO O
(FDO.) MAG. MELTNA ROBTNSON O.
(FDo.) JosÉ J. KARAMAñtrEs

Secretario"

Para notificar a los interesados de la anterior resoluc¡ón, se fija el presente edicto en
lugar visible de la Secrelaría hoy, VIERNES VETNTE (20) DE JUNTO DE DOS MtL
VEINTICINCO (2025), a las tres de la tarde (3:00 p.m.) por et término de cinco (5)
dias háb¡les.
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óRGANo JUDTcTAL

PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR

EDICTO No. 25-1799

En la Acción de Amparo de Garantias Constitucionales interpuesta por

TATUM SOLUCIoNES, S. A., contra el JUZGADO CUARTO DE TRABAJO DE LA
PRIMER SECCIÓN DE PANAMÁ, se ha dictado la sigu¡ente resolución:

.PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL. Panamá, diecinueve (19) de junio de dos mil veinticinco
(2025).

VISTOS:...

En mérito de Io expuesto, el PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR
DEL PRIMER DISTRITO JUDlclAL, administrando iusticia en nombre
de la República y por autor¡dad de la Ley, NO ADMITE el Amparo de
Garantías const¡tucionales presentado por TATUM SOLUCIoNES,
S.A., en contra de la orden de hacer contenida en la providencia 19'1

de25de febrero de 2025 d ictada por el Juzgado Cuarto de Trabajo de
la Primera Sección de Panamá.

Téngase al L¡cenc¡ado MANUEL ANTONIO BAÍISTA LASSO
como apoderado judicial del ampar¡sta, en los términos del poder

conferido.

Notifíquese

(FDO.) MAG. mANUEL J. CALVO C.
Suplente Especial

(FDO.) MAG. GUIMARA APARICIO O.
(FDO.) MAG. MELINA ROBINSON O.
(FDO.) JOSE J. KARAMANITES

Secretar¡o"

Para notificar a los interesados de la anterior resoluc¡ón, se fija el presente edicto en

lugar visible de la Secretaría hoy, VIERNES VEINTE (20) DE JUNIO DE DOS MIL

VEINTICINCO (2025), a las tres de la tarde (3:00 p.m.) por el término de cinco (5)

días hábiles.
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En la Acción de Amparo de Garantias Constitucionales interpuesta por
AMBROSIA ISABELLA IBARRA AVILA, contra et JUEZ NOVENO MUNtCtpAL
CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ, se ha dictado ta s¡guiente
resolución:

óncl¡¡o .luotcrel

PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR

EDICTO No. 25-1800

.PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DEL
JUDICIAL. Panamá, diecinueve (19) de
veintic¡nco (2025).

VISTOS:...

En mér¡to de lo expuesto, el PRIMER TRTBUNAL SUPER|OR
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL, admin¡strando justicia en nombre
de la República y por autoridad de la Ley, CONFIRMA ta Sentencia N"8
de 19 de marzo de 2025, dictada por el Juzgado Segundo de Circuito
Civil del Primer Circuito Judicial de Panamá, dentro de la Acción de
Amparo de Garantías Constitucionales propuesta por AMBROSIA
IBARRAAVILAen contTa Ia JUEZ NOVENA MUNICIPAL DEL PRIMER
CIRCUITO JUD¡CIAL. RAI\4O CIVIL.

NOTIF¡QUESE Y DEVUÉLVASE.

(FDO.) MAG. MANUEL J. CALVO C.
Suplente Espec¡al

(FDO.) MAG. GUTMARA APARICtO O
(FDO.) MAG. MELTNA ROBTNSON O.
(FDO.) JOSE J, KARAMANITES

Secretario"

Para notificar a ¡os interesados de la anter¡or resolución, se fra el presente edicto en
lugar vis¡ble de la Secretaría hoy, VIERNES VEINTE (20) DE JUNIO DE DOS MIL
VEINTICINCO (2025), a las tres de la tarde (3:00 p.m.) por el término de c¡nco (5)
días hábiles.
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junio de dos mil



ORGANO JUDICIAL

EDICTO No. 25-1801

En la Acción de Amparo de Garantías Constitucionales interpuesta por
HAROLD CUERO ARROYO y JULIETH FAJARDO MORALES, contra el JUZGADO
SEXTO MUNICIPAL CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ, se ha
dictado la siguiente resolución:

,.PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DEL
JUDICIAL. Panamá, diecinueve (19) de
veinticinco (2025).

PRIMER DISTRITO
junio de dos mil

VISTOS:...

En mérito de lo expuesto, el PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL, administrando justicia en nombre
de la República y por autoridad de la Ley, NIEGA, el Recurso de
Reconsideración, formulado por la FUNDACIÓN EDSA, tercero
interviniente, dentro del Amparo de Garantías Constitucionales
propuesto por HAROLD CUERO ARROYO y JULIETH FAJARDO
MORALES, en contra del Auto N"379 de 16 de marzo de 2023,
proferida por LA JUEZ SEXTA MUNICIPAL CIVIL DEL DISTRITO DE
PANAMÁ.

SE ADMITE, al Tercero lnteresado FUNDACION EDSA.
SE TIENE a la firma forense DESPACHO JURIDICO

HENRIQUEZ & ASOCIADOS, como apoderada jud¡c¡al del tercero
interesado FUNDACION EDSA, con conocimiento de la parte
contraria.

Por mandato del artículo 1072 del Código Judicial, se imponen
costas, a cargo del recurrente, por la cantidad de B/.25.00.

Notifíquese.

(FDO.) MAG. MANUELJ. CALVO C.
Suplente Especial

(FDO.) MAG. GUTMARAAPARTCTO O.
(FDO.) MAG. MELTNA ROBTNSON O.
(FDO.) JOSE J. KARAMANTTES

Secretario"

Para notificar a los interesados de la anterior resolución, se fiia el presente edicto en
lugar visible de la Secretaría hoy, VIERNES VEINTE (20) DE JUNIO DE DOS MIL
VEINTICINCO (20251, a las tres de la tarde (3:00 p.m.) por el término de cinco (5)
dias hábiles.
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óRoa¡ro JUDtctAL

PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR

EDICTO No.25-1802

En el Proceso Sumario de Cobro de Honorarios interpuesto por
JORGE RAFAEL ARIEL FERNANDEZ COHN contra ARLETH GLENDA
DAYANARA TUÑON CHAVEZ; se ha dictado la siguiente resolución:

..PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL. Panamá, diecinueve (19) de
junio de dos mil veinticinco (20251.

VISTOS

En mérito de Io expuesto, el PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR
DEL PRIMER DISTRITO JUOICIAL, administrando just¡cia en nombre
de la República y por autoridad de la Ley, resuelve lo siguiente:
PRIMERO: DECLARA DESIERTO EL RECURSO DE APELACIÓN
incoado por la licenciada Licda. NICKISHA GONáLEZ apoderada
judicial de la parte demandada ARLETH GLENDA DAYANARA TUÑON
CHAVEZ.

SEGUNDO: CONFIRMA Ia Sentencia No.47-24 de fecha 31 de .iulio de
2024, p¡ofetida por el Juzgado Sexto de C¡rcuito de lo Civil del Pr¡mer
C¡rcuito Jud¡cial de Panamá .

Una vez que quede ejecutoriada esta resolución, devuélvase el
proceso, por Secretaría, al Juzgado de origen.

NOTIFIQUESE,

(FDO.) MAG. MANUEL J. CALVO C.
(SUPLENTE ESPECIAL)

(FDO.) MAG. GUTMARA APARTCTO ORTEGA
(FDO.) MAG. MELTNA ROBTNSON ORO
(FDO.) LCDO. JOSE J, KARAMANITES

SECRETARIO

Para notificar a los interesados de la anterior resolución, se fija el

presente ed¡cto en lugar visible de la Secretaría hoy, VIERNES VEINTE

(20) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO (2025), a las tres de la tarde

(3:00 p.m.) por el término de cinco (5) días hábiles.
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PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR

EDICTO No.25-1803

En el Proceso Ordinario promovido por ESDRAS L|FE, S.A., y LUZ ELVTRA

MUÑOZ DE XU contra EDWTN JESUS SANJUR SANTAMARTA y

GANADERIA DE ORO DE OFIR, S.A., se ha dictado ta s¡guiente

resolución:

PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER
DISTRITO JUOICIAL, Panamá, d¡ecinueve (lg) de junio
de dos mil ve¡ntic¡nco (2025)

V¡stos

Por los ñotivos antes expuesto, el PRIMER TRIBUNAL
SUPERIOR OEL PRIMER DISTRITO JUOICIAL. adminiskando
justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley,
NIEGA el término para la formalización det Íecurso de casación
promovido por ¡a sociedad civil de abogados JUSTAVINO &
SANJUR-ABOGADOS, en su calidad de apoderado judiciat det
señor EDWN SANJUR, y en consecuencia, ORDENA devolver et
negocio alJuzgado de origen.
Not¡fíquese y Devuélveee,

(FDO.)MAG. LILIANNE M. DUCRUET N.
(FDO.)MAG. MTGUELA. ESPTNO G.
(Foo.)MAG. YrRA BERNAL GoNáLEz

(SUPLENTE ESPECIAL)
(FDo.)LrcDo. JosE. J. KARAMAñtrES

SECRETARIO

Para notificar a los interesados de la anterior resolución, se fija el presente

ed¡cto en lugar visible de la Secretaría hoy, VIERNES VEINTE (20) DE JUNIO

MIL VEINTICINCO (2025), a las lres de la tarde (3:00 p.m.) por el término de

cinco (5) días hábiles.
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PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR

EDICTO No. 25-1804

En el Proceso Oral de Opos¡c¡ón a la Adjudicación de T¡erras Estatales y
Municipale_s propuesto por EDILDA DOREIDA HIDALGO ZAMORA contra
LINIO MUNOZ HIDALGO, se ha d¡ctado la siguiente resolución:

PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO
JUOICIAL. Panamá, d¡ecinueve (19) de junio de dos mil
ve¡nt¡c¡nco (2025).

VISTOS:

En mérato de lo expuesto, el PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DEL
PRIMER DISTRITO JUOICIAL, administrando Justicia en nombre
de la Repúbl¡ca y por Autoridad de la Ley, CONFIRMA la
Sentencia No.143 de fecha 6 de diciembte de 2024, proferida por
el Juzgado Seguñdo de Circuito Civil del Tercer Circuito Judicial de
Panamá, dentro del Proceso Oral de Oposición a la Adjudicación
de Tierras Estatales y [¡uñicipales propuesto por EDILDA
DOREIDA HIOALGO ZAMORA contra LINIO MUÑOZ HIDALGo.

S¡n condena en costas.
Ejecutoriada la presente resolución, se ordena la devolución del
exped¡ente al Juzgado de su procedencia.

NorFÍouEsE.
(FDO.)MAG. LILIANNE M. DUCRUET N.
(FDO.}MAG. MIGUEL A. ESPINO G.
(FDO.)MAG. YIRA BERNAL GONZALEZ

(SUPLENTE ESPECIAL) -(FOO.)LtCDO. JOSE. J. KARAMANTTES
SECRETARIO

Para notificar a los ¡nteresados de la anterior resoluc¡ón, se fija el

presente ed¡cto en lugar visible de la Secretaría hoy, VIERNES VEINTE

(20) DE JUNIO MIL VEINTICINCO (2025l-, a las tres de la tarde (3:00

p.m.) por el término de cinco (5) días háb¡les.
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ónc.ANo JUDICIAL

PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR

EDICTO No. 25-1805

En el Recurso de Hecho presentado por ELÍAS SAMUEL MARCIAGA

ARJONA, CONTTA CI JUZGADO DECIMOSÉPTIMO DE CIRCUITO CIVIL

DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ, se ha dictado la siguiente

resolución:

PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL. Panamá, diecinueve (f9) de junio de dos mil veinticinco
(202s).

VISTOS:

En mérito de lo expuesto, el PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE PANAMÁ,
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la
Ley, NIEGA el recurso de hecho presentado por el apoderado judicial de
ELIAS SAMUEL MARCIAGA ARJONA, contra el AutoNo. 1298 de
15 de julio de 2024; y, ORDENA avisar a través de Secretaría, al
JUZGADO DECIMOSÉPTIMO DE CIRCUITO CryIL DEL
PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ, que el recurso de
hecho ha sido negado.
NOTIFIQUESE,

6DO.)MAG. LTLTANNE M. DUCRUET N.
(FDO.)MAG. MTGUELA. ESPTNO G.
(FDO.)MAG. YrRA BERNAL GONZÁLEZ

(SUPLENTE ESPECIAL)
(FDO.)LrCDO. JOSE. J. KARAMAÑmES

SECRETARIO

Para notificar a los interesados de la anterior resolución, se fija el presente

edicto en lugar visible de la Secretaría hoy, VIERNES VEINTE (20) DE JUNIO

MILVEINTICINCO (2025), a las tres de la tarde (3:00 p.m.) por el término de

cinco (5) días hábiles.
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